Gonsejo Gecwlivo del Podder , Judicial

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 002 -2013-CE-PJ

Lima, 9 de enero de 2013

CONSIDERANDO:

Primero. Que mediante Ley N° 29497 se aprobé la Nueva Ley
Procesal del Trabajo, consagrando como principios del proceso laboral la
inmediacién, oralidad, concentracién, celeridad, economia procesal y veracidad;
asimismo, el Organo de Gobierno del Poder Judicial mediante Resolucién
Administrativa N° 136-2010-CE-PJ, de fecha 13 de abril de 2010, constituy6 el
Equipo Técnico Institucional de Implementacién de la Ley Procesal del Trabajo.

Segundo. Que mediante Resolucién Administrativa N° 254-2012-
CE-PJ, de fecha 12 de diciembre de 2012, se designé como Presidente encargado
del Equipo Técnico Institucional de Implementacién de la Ley Procesal del
jo al doctor Dario Palacios Dextre, integrante del Consejo Ejecutivo del
Judicial, quien ha venido desempefiando adecuadamente la funcién
mendada.

Tercero. Que, siendo esto asi, y teniendo en cuenta las funciones
ignadas al Equipo Técnico Institucional de Implementacién de la Ley Procesal
del Trabajo en la formacién de politicas y objetivos para la adecuada
implementacién de la mencionada ley procesal, deviene en necesario proceder a la
designacién de su presidente.

En consecuencia; en mérito al Acuerdo N° 003-2013 de la primera
sesi6én del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial de la fecha, adoptado con la
intervencion de los sefiores Mendoza Ramirez, Walde Jauregui, Meneses Gonziles
y Chaparro Guerra. Por unanimidad.

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- Designar como Presidente del Equipo Técnico
Institucional de Implementacién de la Ley Procesal del Trabajo al doctor Dario
Palacios Dextre, integrante del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.
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Articulo Segundo.- Transcribir la presente resolucién al Presidente
del Poder Judicial, Cortes Superiores de Justicia de la Repiblica, Gerencia General
del Poder Judicial, y a la Gerencia Operacional de los Equipos Técnicos
Institucionales de Implementacién del Cédigo Procesal Penal y Nueva Ley
Procesal del Trabajo, para su conocimiento y fines pertinentes.

Registrese, publiquese, comunfquese y cimplase.

LAMC/FRP.



